
2022-146 

CONSTANCIA: Manizales, octubre 6 de 2022. La dejo en el sentido que 

la parte demandante presentó actualización de la liquidación del 

crédito, de conformidad a lo requerido en auto de sustanciación No 

1610 del 22 de septiembre de 2022, pero sin acreditación de envío a la 

contraparte. 

Al revisar el expediente se advierte que mediante auto del 26 de mayo 

de 2022, con el cual se libró mandamiento de pago, se modificó la 

liquidación presentada y, en auto de sustanciación No.1236, del 2 de 

agosto 2022, se comunicó consignación del antiguo empleador a 

órdenes del juzgado por valor de $443.743. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1722 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, seis de octubre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por la menor LAURA 

SOFÍA ARIAS SÁNCHEZ representada por PAULA ANDREA SÁNCHEZ 

GONZÁLEZ, a través de estudiante de derecho, en contra de LUIS 

HERNANDO ARIAS POSADA, se requiere a la parte actora para que 

adecúe la liquidación del crédito, según se indica (modificación de 

liquidación y abono al crédito del título judicial), informe la empresa 

para la cual labora el demandado y acredite el envío, de conformidad 

con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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